
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiocho (28) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  POPULAR 
Demandante:  MARIA EMILCE YEPES Y OTROS 
Demandado:   MUNICIPIO DE BELLO Y OTROS  
Radicado:  05001 33 31 001 2009 00245 00 
Asunto: CITA A REUNION AL COMITÉ DE VERIFICACIÓN. 

 
Se convoca al Comité de Verificación teniendo en cuenta la problemática que se 

presenta por las obras, los arreglos de mitigación, planeación de las viviendas, subsidios, 

en sí todo lo relacionado con la presente acción constitucional, y se CITA A REUNION a 

las entidades accionadas y a todas las partes intervinientes, para el próximo: 

 

26 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 10:00 A.M 

 

 

 reunión que se llevará a cabo mediante la plataforma MICROSOFT TEAMS con el enlace 

de conexión que se envía a los(as) apoderados(as) judiciales a los correos electrónicos 

suministrados o por las plataformas digitales dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura para este tipo de audiencias; o en su defecto y de ser estrictamente 

necesario en las instalaciones de esta agencia judicial.  

 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados intervinientes, para que, conforme al 

siguiente link, actualicen los datos correspondientes: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8VR5_

Mnvx5EtT8b1V1Wd61UQ0dHRlJENllZV1VHSFAyUzNIVkNaTkZRMS4u  

 

Se advierte que en dicha reunión además se indagara sobre el desarrollo de las medidas 

que se han ido tomando para dar cumplimiento a las órdenes dadas en el fallo. 

 

 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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OMAIRA  ARBOLEDA RODRIGUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001  ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1c853415d2bbc1fb37afe919b5587b9a0508c8ca7904e23d7ec73b7c91ae3d9c 
Documento generado en 19/08/2020 03:45:45 p.m. 


